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MISIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA 
 

 

Ontribuir al desarrollo del país, mediante la formación de recursos humanos, la investigación y la 

extensión; manteniendo el liderazgo científico, tecnológico y técnico, la excelencia académica y el es-

tricto apego a las normas éticas, humanistas y ambientales desde una perspectiva universitaria estatal de 

calidad y competitividad a nivel nacional e internacional. 
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Inclusión de un Artículo 52 en el Regla- 
mento de Becas y Préstamos Estudian- 
tiles del Instituto Tecnológico de Costa  
Rica y sus reformas  
 
RESULTANDO QUE: 
 

1. En atención al artículo 96 del Estatuto Or-

gánico, las Políticas Generales aprobadas 

por la Asamblea Institucional Representa-

tiva constituyen la base para la toma de 

decisiones del Consejo Institucional; en lo 

conducente, interesan las que se indican 

a continuación: 

 

“8. Se desarrollarán estra-

tegias que contribuyan a 

mejorar el acceso, la vida 

estudiantil, la formación in-

tegral y el éxito académico 

para los estudiantes del 

ITCR, procurando la equi-

dad de condiciones para 

las poblaciones vulnera-

bles y de bajo nivel socio-

económico.” (Aprobada en 

Sesión AIR-88-2015 del 7 

de octubre del 2015, publi-

cada en Gaceta N° 423 del 

26 de octubre de 2015)   

 
“2. Vida Estudiantil: Se 
fomentarán acciones que 
contribuyan a mejorar el 
acceso a la universidad, la 
integración de la vida estu-
diantil, las habilidades so-
cioemocionales, la inclu-
sión y los derechos huma-
nos; procurando la igual-
dad de condiciones para 
todos los estudiantes ins-
critos en los campus tec-
nológicos y los centros 
académicos para asegurar 
su permanencia, forma-
ción integral y graduación 
exitosa.”  (Aprobada en 
Sesión AIR-99-2021 
del 16 de noviembre 2021, 
publicada en Gaceta N° 
851 del 21 de noviembre 
de 2021) 

 

2. El inciso f del artículo 18, del Estatuto Or-

gánico del ITCR, establece: 
 

“Son funciones del Con-

sejo Institucional: 

… 

f. Aprobar, promulgar y 

modificar los reglamentos 

generales necesarios para 

el funcionamiento del Insti-

tuto, así como los suyos 

propios, excepto aquellos 

que regulen el funciona-

miento de la Asamblea 

Institucional Representa-

tiva y del Congreso Institu-

cional 

…” 
 

3. De conformidad con el artículo 2 del Re-

glamento de Becas y Préstamos Estudian-

tiles del ITCR “El sistema de Becas y 

Préstamos Estudiantiles tiene como obje-

tivo facilitar al estudiantado su formación 

profesional, posibilitando su ingreso y per-

manencia en el Instituto”. 
 

4. El lineamiento No. 18 de los Lineamientos 

de Cursos de Verano, indica: 

 
“18. La Institución deberá 
garantizar para los Cursos 
de Verano las mismas con-
diciones y lineamientos del 
sistema de financiamiento 
estudiantil y becas, que 
aplica normalmente en los 
períodos lectivos ordina-
rios.” 

Aprobado en Sesión 2892, Ar-
tículo 11, del 31 de octubre de 
2014, adquiriendo firmeza en 
Sesión 2893, con aprobación 
del Acta.  Publicado en la Ga-
ceta 399 del 6 de noviembre de 
2014 

5. El Reglamento del Fondo Solidario de 

Desarrollo Estudiantil del Instituto Tecno-

lógico de Costa Rica, establece:   
  
“…  



 
Artículo 9 FUNCIONES Y 
RESPONSABILIDADES  
 

La Comisión Ejecutiva del 
Fondo Solidario de Desarro-
llo Estudiantil tendrá las si-
guientes funciones y res-
ponsabilidades:  
…  
 
b. Orientar y fiscalizar la ad-
ministración del recurso 
económico que ingrese al 
Fondo por concepto de in-
gresos corrientes, donacio-
nes y otros recursos adicio-
nales, así como que los pro-
cesos operativos y adminis-
trativos correspondientes 
cumplan con la normativa y 
la reglamentación vigente.  
…  
d. Analizar y proponer al 
Consejo Institucional modifi-
caciones a las políticas del 
Fondo.  
… ”  
 

6. Mediante el oficio VIESA-1623-2021 del 

30 de noviembre del 2021, suscrito por la 

Dra. Claudia Madrizova Madrizova, Vice-

rrectora de Vida Estudiantil y Servicios 

Académicos, dirigido al In Ing. Luis Pau-

lino Méndez Badilla, Presidente del Con-

sejo Institucional, se solicitó la modifica-

ción del Reglamento de Becas y Présta-

mos Estudiantiles del ITCR, en los térmi-

nos siguientes:  

 

“… 
Resultando:  
 
1. El Reglamento de Becas y 

Préstamos Estudiantiles del 
Instituto Tecnológico de 
Costa Rica y sus reformas 
regula la aplicación del Sis-
tema de Becas, préstamos, 
así como otros beneficios 
para los y las estudiantes 
del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica.  

2. Las becas se aplican para los 
periodos de cursos lectivos 

semestrales y también de 
verano.  

3. El Reglamento Becas y Prés-
tamos Estudiantiles del Ins-
tituto Tecnológico de Costa 
Rica no cuenta con un ar-
tículo relacionado con asig-
nación de las becas durante 
el periodo lectivo de ve-
rano.  

4. En la Sesión Ordinaria No. 
2741, Artículo 12, del 10 de 
noviembre del 2011. Modi-
ficación del acuerdo to-
mado por el Consejo Institu-
cional en el Sesión Ordina-
ria No. 2392, Art. 10 del 11 
de noviembre del 2004 “Li-
neamientos para Cursos de 
Verano” se acuerda en el 
punto 19: 

“La Institución man-
tendrá para los Cur-
sos de Verano los cri-
terios y lineamientos 
del sistema de finan-
ciamiento estudiantil 
y becas que aplica 
normalmente en los 
semestres”  

5. El punto supra citado se 
aplicó en los diferentes pe-
riodos de verano en los últi-
mos años por parte del De-
partamento de Trabajo So-
cial y Salud y actualmente 
en el Departamento de Be-
cas y Gestión Social, pero 
no se incluyó dentro del Re-
glamento Becas y Présta-
mos Estudiantiles del Insti-
tuto Tecnológico de Costa 
Rica  

 
Considerando:  
1. En la Sesión Ordinaria No. 

19, Artículo 2, del Comité de 
Becas y Préstamos Estu-
diantiles, realizada el 11 de 
noviembre del 2021, se 
aprobaron los Lineamientos 



 
para el otorgamiento de las 
diferentes becas estudianti-
les en los periodos de ve-
rano a partir del año 2021.  

2. En el artículo 16 inciso g. se 
indica las siguientes funcio-
nes de la del Comité de Be-
cas y Préstamos Estudianti-
les: “Analizar y proponer al 
FSDE las modificaciones a 
las políticas del Sistema de 
Becas y financiamiento de 
estudios y al presente Re-
glamento”.  

3. En la Sesión 23 del Comité 
Ejecutivo del FSDE realizada 
el día 24 de noviembre del 
2021 art. 9 se avala unáni-
memente la propuesta 
mencionada en el punto 1 
del Considerando 

 

  

4. En el Reglamento del Fondo 
Solidario de Desarrollo Es-
tudiantil del ITCR en el ar-
tículo 9 inciso d se indica en-
tre las funciones del Comité 
Ejecutivo del FSDE:  

(…)  
d. Analizar y propo-
ner al Consejo Insti-
tucional modificacio-
nes a las políticas del 
Fondo.  
(…)  

 
Por tanto, se solicita al Consejo 
Institucional  
 
1. Incluir en el Reglamento de 

Becas y Préstamos Estu-
diantiles del Instituto Tec-
nológico de Costa Rica y sus 
reformas un nuevo artículo 
con la siguiente redacción:  

 
Artículo 52.  
La Institución man-
tendrá para los cur-

sos de verano las be-
cas socioeconómicas 
y de estímulo, según 
los lineamientos es-
tablecidos por el Co-
mité de Becas y Prés-
tamos Estudiantiles y 
avalados por el Co-
mité Ejecutivo del 
FSDE. 

…” 
 

7. El artículo 12 del Reglamento de Normali-

zación Institucional establece que, cuando 

se trate de una solicitud de creación, mo-

dificación o derogatoria de un reglamento 

general, la Comisión Permanente del Con-

sejo Institucional a la que se le delegue su 

estudio, deberá dictaminar sobre su pro-

cedencia, y, solamente en el caso de re-

formas parciales que no impliquen cam-

bios sustanciales en la normativa, dicha 

Comisión podría dar curso, ella misma, al 

trámite de análisis y dictamen de la re-

forma.       
 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

1. Los cursos de verano siguen siendo una 

alternativa adecuada para permitir a los 

estudiantes adelantar en sus planes de 

estudio o evitar retrasarse en estos, 

cuando han reprobado un curso. Estos 

cursos se encuentran normados en los Li-

neamientos para Cursos de Verano. 

 

2. El Reglamento de Becas y Préstamos Es-

tudiantiles del Instituto Tecnológico de 

Costa Rica y sus reformas, regula la apli-

cación del sistema de becas, préstamos, y 

otros beneficios para la Comunidad Estu-

diantil del Instituto Tecnológico de Costa 

Rica.  Dichos beneficios se han normado 

para su asignación durante los periodos 

lectivos ordinarios.  

 

3. En el oficio VIESA-1623-2021 se informa 

sobre la necesidad de incorporar en el Re-

glamento de Becas y Préstamos Estudian-

tiles del Instituto Tecnológico de Costa 

Rica y sus reformas, la habilitación de 



 
mantener la asignación de becas socio-

económicas y de estímulo, durante el pe-

riodo lectivo de verano, tal cual, se dis-

puso en los Lineamientos de Cursos de 

Verano.  Y para ello, se propone que, el 

Comité de Becas y Préstamos Estudianti-

les prepare los lineamientos para su co-

rrecta asignación, mismos que deberán 

ser aprobados por el Comité Ejecutivo del 

Fondo Solidario de Desarrollo Estudiantil.  

 

4. La Comisión de Asuntos Académicos y 

Estudiantiles conoció y analizó la pro-

puesta contenida en el oficio VIESA-1623-

2021, en su reunión No. 745 realizada el 

10 de diciembre de 2021, y dictaminó re-

comendar al Pleno del Consejo Institucio-

nal que, acoja la solicitud que se plantea, 

con el fin de asegurar que la normativa in-

terna sea congruente entre sí; en el pre-

sente caso, en cuanto a la autorización de 

asignar becas socioeconómicas y de estí-

mulo, durante el periodo lectivo de verano.  
 

SE ACUERDA: 

a. Incluir un artículo 52 en el Reglamento de 
Becas y Préstamos Estudiantiles del Ins-
tituto Tecnológico y sus reformas, con el 
texto siguiente:  

 

Artículo 52  

La Institución mantendrá 
para el periodo lectivo de 
verano, las becas socioeco-
nómicas y de estímulo, se-

gún los lineamientos esta-
blecidos por el Comité de 
Becas y Préstamos Estu-
diantiles, previamente ava-
lados por el Comité Ejecu-
tivo del FSDE 

b. Solicitar al Comité de Becas y Préstamos 

Estudiantiles que prepare los lineamien-

tos para la asignación de becas en pe-

riodo lectivo de verano, mismos que de-

berán ser aprobados por el Comité Ejecu-

tivo del Fondo Solidario de Desarrollo Es-

tudiantil, a más tardar el 30 de abril de 

2022. 

c. Indicar que, contra este acuerdo podrá in-
terponerse recurso de revocatoria ante 
este Consejo o de apelación ante la 
Asamblea Institucional Representativa, 
en el plazo máximo de cinco días hábiles, 
o los extraordinarios de aclaración o adi-
ción, en el plazo de diez días hábiles, am-
bos posteriores a la notificación del 
acuerdo.  Por así haberlo establecido la 
Asamblea Institucional Representativa, 
es potestativo del recurrente interponer 
ambos recursos o uno solo de ellos, sin 
que puedan las autoridades recurridas 
desestimar o rechazar un recurso, porque 
el recurrente no haya interpuesto el re-
curso previo. 
 

d. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 
 

Aprobado por la Sesión del Consejo Insti-

tucional en la Sesión Ordinaria Sesión Or-
dinaria No. 3247, Artículo 18, del 15 de di-
ciembre de 2021. 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
  

 


